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         REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

                                                              ACTA Nº8 

 

 

                     SESION EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

DIA      : 03 de Octubre del 2014. 

HORA                       : 15:00 horas en dependencias del CESFAM de Renaico.  

ASISTENCIA          : Incompleta 

PRESIDE            : Preside el consejo señora Elcira Morales, actuando como 

Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe Don Gustavo Chávez 

Sepúlveda.  

  

 

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 

Sr. Alcalde: En el nombre de Dios damos inicio a citación extraordinaria Nº2, 

pueden tomar asiento 

 

 

 

         TABLA: CITACION EXTRAORDINARIA Nº8     

   

 

 

1.- Entrega de Presupuesto Municipal Año 2015, Área Municipal, Educación,    

     Salud. 

 

2.- Presentación de Estado de Proyectos Departamento SECPLAN. 
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Sra. Elcira Morales: Punto N°1 Entrega de Presupuesto Municipal  

 

Sr. Secretario Municipal: Les hago entrega 

 

Sr. Alcalde (s): Además de los presupuesto de salud y educación, y se les ha hecho 

entrega de un documento que es un oficio conductor que dice lo siguiente, junto 

con saludar afectuosamente en conformidad al artículo 82 de la ley 18.695 orgánica 

constitucional de Municipalidades el Alcalde la primera semana de octubre se 

someterá a consideración del concejo Municipal las orientaciones globales del 

Municipio el presupuesto Municipal del programa anual, sus metas, sus líneas de 

acción, dando cumplimiento a lo establecido, se hace entrega al presupuesto 

Municipal 2015, área Municipal, Educación y Salud, este presupuesto se entrega 

para análisis, para su disposición y su correspondiente aprobación el 15 de 

diciembre, y sería importante antes de diciembre generar reuniones de análisis del 

presupuesto Municipal propuesto para el año que viene  

 

Sra. Elcira Morales: Yo ya había hablado eso con el Secretario Municipal, para 

generar instancias y conversar, entonces pasamos al Punto N°2 Presentación 

estado de Proyecto SECPLAN 

Andrés Collipal (Secplan): El año pasado hice entrega de esta misma carpeta de 

proyecto, ahora hago entrega para que ustedes vean el estado de avance en cada 

uno de los proyectos  
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       REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

 

ACTA EXTRAORDINARIA Nº 10 

 

 

                     SESION EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

DIA      : 16 de octubre  del 2014. 

HORA                       : 10:00 horas en dependencias Municipalidad  de Renaico.  

ASISTENCIA          : completa  

PRESIDE                : Preside Concejo, Secretario Municipal y del Concejo y Ministro 

de Fe Don Gustavo Chávez Sepúlveda 

  

 

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 

 

Secretario Municipal: Se abre la sesión, damos inicio a citación extraordinaria 

Nº10.  

 

 

 

         TABLA: CITACION EXTRAORDINARIA Nº 10   

  

Secretario Municipal: Al público presente se, sugiere apagar celulares por favor. 

 

Punto 

 

1.-  Acuerdo para aprobar, Designación de Alcalde Suplente, de conformidad a lo 

establecido en el artículo N° 62 de la Ley N° 18.695. Orgánica  Constitucional de 

Municipalidades.  
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Secretario Municipal: Sra. Elcira Morales  

 

Sra. Elcira Morales: por mí 

 

Secretario Municipal: por el nombre por favor 

 

Sra. Elcira Morales: Elcira Morales  

 

Secretario Municipal: Sra. Carolina Matamala 

 

Sra. Carolina Matamala: Elcira Morales  

 

Secretario Municipal: Sra. Yamilet Fonseca 

 

Sra. Yamilet Fonseca: Elcira Morales  

 

Secretario Municipal: Sr. Felipe Pino 

 

Sr. Felipe Pino: Felipe Pino 

 

Secretario Municipal: Sr. Patricio Belmar 

 

Sr. Patricio Belmar: Felipe Pino  

 

Secretario Municipal: Sr Claudio Vitale 

 

Sr. Claudio Vítale: Felipe Pino 

 

Sr. Secretario Municipal: Punto N°1, por 3  votos a favor de Sra. Elcira Morales y 3 

votos Por Sr Felipe Pino, existe un empate por lo que se aplica según ley 18.695, en 

su artículo Nº 62, en caso de empate, será considerado alcalde aquel concejal en 

ejercicio que hubiera obtenido mayor número de sufragios en la elección municipal 

Respectiva. Por lo tanto se designa   Alcalde Suplente a la Sra. Elcira Morales 

Velásquez.  

 

 

Secretario Municipal: Se levanta la sesión  
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